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Una herramienta 
para compartir archivos

Los archivos aragoneses no pueden 
permanecer al margen de Internet. Los 
investigadores cada día reclaman más 
información sobre sus fondos, incluso 
el acceso directo al documento digita-
lizado.

En los últimos años se ha desarrolla-
do el proyecto DARA (Documentos y 
ARchivos de Aragón) para poner en la 
red la información que gestionamos. 
Abierto a todas las instituciones que 
quieran incorporarse, tanto públicas 
como privadas, y coordinado por el 
Gobierno de Aragón, aspira a ser, ade-
más de una vía de difusión, una nueva 
forma de relacionarse los archiveros con 
los ciudadanos. 

Con motivo de su salida a Internet, ya 
está accesible el buscador DARA, así 
como los primeros manuales técnicos 
que se han desarrollado en el seno del 
proyecto. Se pretende ofrecer esta he-
rramienta a los usuarios y a todas las ad-
ministraciones. Aún siendo importan-
tes el número de fondos y los servicios 
que se ofrecen, el futuro de DARA está 
abierto. Tendrá que crecer con nuevos 
archivos, fondos y documentos acce-
sibles a la consulta en línea. Crecerá 
también con más instituciones que los 
ofrezcan a través de este portal. Será el 
fruto del trabajo de colaboración de 
archiveros de todos los ámbitos profe-
sionales y se desarrollará en la medida 
en que todas las administraciones im-
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El buscador DARA es la herramienta de 
consulta de fondos archivísticos a través 
de internet. Desde esta herramienta y a 
través de un navegador es posible acce-
der a la información de los fondos de 
archivo que participan en el proyecto e 
incluso visualizar una copia digitalizada 
de los ítems como mapas, fotografías, 
pergaminos e incluso archivos audiovi-
suales.

DARA es el punto de reunión de todos 
los archivos del sistema de Archivos de 
Aragón reuniendo mediante el formato 
común de EDARA toda la información 
que se encuentra en los distintos siste-
mas de datos de archivo.

DARA posee muchas características que 
hacen de ella una herramienta muy po-
tente para tipo de usuarios: historiado-
res, archiveros y ciudadanos en general. 
Pensando en esta diversidad de usua-
rios, contempla funciones adaptadas a 
cada uno de ellos. Entre ellas destaca-
mos como más importantes:

• Permite realizar búsquedas sencillas 
por cualquier campo de la descrip-
ción tanto multinivel o seleccionan-
do uno o varios niveles determinados.

• Permite la navegación enlazada entre 
registros pudiendo navegar desde un 
registro al de la serie en la que se en-
globa, los del mismo autor, los datos 
del fondo al que pertenece, etc.

Las herramientas informáticas: 
el buscador DARA

plicadas demanden y desarrollen las he-
rramientas comunes que lo completen.

Además de las herramientas informáti-
cas, DARA está desarrollando un con-
junto de instrumentos comunes que fa-
ciliten la normalización de los trabajos 
y, con ellos, la calidad de la información 
que ofrece el conjunto del Sistema. A fe-
cha de hoy ya están desarrolladas la nor-
ma de digitalización de documentos, la 

de estructura de datos (EDARA) y la de 
descriptores geográfi cos (GEODARA).

Normalización, informatización y ser-
vicio al usuario van de la mano. Todo 
ello obliga a revisar métodos de traba-
jo y formas de relación entre archivos e 
investigadores y dentro del conjunto de 
la comunidad profesional de archiveros. 
Para ese fi n, DARA quiere ser un punto 
de encuentro entre todos ellos.
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• Dispone de búsqueda facetada ade-
más de un fi ltrado de la búsqueda 
inicial lo que permite refi nar los 
resultados de una búsqueda hasta 
seleccionar aquellos que se desea en-
contrar.

• Muestra los resultados de la búsqueda 
en formato tabla o en formato mosaico 
o galería de imágenes mostrando una 
miniatura del documento digitalizado. 

• Generación de informes sobre los 
registros seleccionados tal y como se 
muestran en la pantalla del usuario.

• Por último DARA está construido 
de forma que sea accesible según la 
normativa internacional WAI lo que 
permite su consulta desde múltiples 
dispositivos. Además esta caracterís-
tica permite “posicionamiento” en 
los buscadores de internet de forma 

muy importante dando una gran di-
fusión a los contenidos de los archivos.

El modo de uso es muy sencillo y queda 
explicado a través de una ayuda contex-
tual desde la misma herramienta.

DARA no solo sirve como punto de 
reunión y da servicio a los usuarios fi -
nales, también puede usarse como he-
rramienta para integrar en cada archivo 
pudiendo enlazar a los fondos de cada 
archivo desde su página web gracias a la 
característica de URLs amigables.

A través de DARA se puede acceder ya 
a un gran número de fondos y está en 
continuo crecimiento incorporando a 
nuevos archivos de la red.
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Compartir archivos, compartir infor-
mación es, como dirían los teóricos, el 
nuevo paradigma. Abocados hacia un 
mundo exterior que no necesita saber 
de dónde viene la información, los ar-
chivos nos vemos obligados a comuni-
carnos, a ser compatibles.

Para adecuarnos al nuevo paradigma, 
un grupo bastante amplio, abierto y re-
presentativo de los centros de archivo 
en Aragón hemos llegado a un consenso 
sobre una estructura de datos que nos 
permita intercambiar registros con ga-
rantías de que estamos hablando el mis-
mo lenguaje. A partir de la estructura-
da caja de la ISAD (G) y con la vista 

puesta en los lenguajes XML, muy en 
concreto EAD, hemos desarrollado con 
gran amplitud todas las posibilidades 
documentales que hemos visto necesa-
rias para la gestión documental de los 
registros de archivo. 

La experiencia de formar parte del 
GEDAA (Grupo de Estructura de 
Datos de los Archivos de Aragón) ha 
sido bastante novedosa en el panora-
ma de cooperación técnica en nuestra 
Comunidad. El Manual resultante de 
los trabajos del grupo se presenta en 
su versión 1.0 y está abierto a todas las 
aportaciones. Sus objetivos han sido:

1. La defi nición de una estructura de 
datos para la descripción de docu-
mentos de archivo válida para inte-
grarse en sistemas de documentación 
informatizada con independencia de 
cualquier plataforma y aplicación in-
formática.

2. Desarrollar orientaciones de utiliza-
ciones de la estructura de datos de 
acuerdo con las normas de contenido 
aceptadas por el Sistema de Archivos 
de Aragón.

Lo más importante es que lo hemos 
probado, y funciona.

EDARA, una norma común para el 
intercambio de registros de archivos

EDARA
Estructura de Datos de los ARchivos de Aragón

GEDAA (Grupo de Estructura de Datos 
de los Archivos Aragoneses)

V. 1.0, junio de 2010
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Geodara tiene como objeto regular la 
normalización de los términos que de-
signan lugares, con el fi n de crear des-
criptores geográfi cos autorizados. Ha 
sido elaborada por el Grupo de Trabajo 
de Descriptores Geográfi cos de Aragón 
(GDGA).

Estos términos autorizados podrán ser 
utilizados en la descripción de los bie-
nes del patrimonio cultural aragonés, 
y en particular en la descripción de los 
documentos depositados en los archi-
vos aragoneses, así como para recuperar 
información de ambos sectores a través 
de DARA, el buscador de documentos 
y Archivos de Aragón y de las distintas 
aplicaciones del SIPCA.

Geodara contempla toda clase de lu-
gares pero desarrolla y ejemplifi ca con 
mayor detalle la normalización de los 
lugares que de forma más habitual van 
unidos a los bienes y fondos aragoneses. 

La Norma se estructura en cinco apar-
tados, correspondientes a los cinco ti-
pos en que se ha clasifi cado el concepto 
lugar: divisiones administrativas, ac-
cidentes geográfi cos, construcciones y 
yacimientos arqueológicos, zonas geo-
gráfi cas y delimitaciones rústicas y ur-
banas.

Cada tipo tiene sus reglas particulares 
de construcción, a pesar de que todas 
ellas comparten una estructura común 
que contempla: el concepto o defi ni-
ción del tipo de lugar, las fuentes reco-
mendadas de las que extraer su nombre, 
los criterios para la elección de dicho 
nombre, los componentes del descrip-
tor y su formalización.

La primera aplicación práctica de 
Geodara se recoge en la Lista de divisio-
nes administrativas actuales y desapare-
cidas de Aragón: provincias, comarcas, 
municipios y localidades. 

Geodara y la Lista de divisiones admi-
nistrativas actuales y desaparecidas de 
Aragón, se presentan en su primera ver-
sión, con el fi n de que sean conocidas, 
examinadas y contrastadas por los pro-
fesionales. Con sus aportaciones espera-
mos perfeccionar ambas herramientas, 
de forma que resulten potentes y efi ca-
ces instrumentos de recuperación de la 
información.

GEODARA: 
norma aragonesa para la creación 
de descriptores geográfi cos
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Dentro de las competencias propias de 
las distintas administraciones públi-
cas aragonesas -Gobierno de Aragón, 
Diputaciones Provinciales, Comarcas y 
Ayuntamientos- se encuentra el inven-
tario y difusión de los bienes integran-
tes del Patrimonio Cultural Aragonés.

Uno de los principales objetivos de este 
proyecto es establecer una coordinación 
de actuaciones entre las distintas admi-
nistraciones, aunando esfuerzos y renta-
bilizando recursos y medios, ofreciendo 
así un mejor servicio a los ciudadanos.

Partiendo de esas premisas, se ha desa-
rrollado el Sistema de Información del 
Patrimonio Cultural Aragonés (SIPCA), 

un proyecto de colaboración estable en-
tre el Gobierno de Aragón y el resto de 
administraciones. Actualmente, SIPCA 
ha integrado inventarios de patrimonio 
inmueble, mueble, inmaterial (tradi-
ción oral, musical y lingüístico), ar-
queológico y paleontológico. A partir 
de 2010, a través de DARA, también se 
incluye el patrimonio documental ara-
gonés.

El resultado fi nal de este ambicioso 
proyecto es unifi car esfuerzos en una 
plataforma común a todos aquéllos que 
trabajan en el ámbito del patrimonio 
cultural y que los avances de cada en-
tidad sean aprovechados por los demás.

DARA en el conjunto del Sistema 
de Información del Patrimonio 
Cultural Aragonés (SIPCA)



Novedades nº 1 junio 2010

En todos los casos, la integración en 
SIPCA es voluntaria. Los archivos 
que quieran difundir sus fondos por 
Internet a través de DARA, deben 
solicitarlo a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural del Gobierno de 
Aragón. Su inclusión en el proyecto 
puede materializarse siguiendo dos fór-
mulas diferentes de colaboración:

• Por medio de un Convenio de 
Colaboración. El titular del Archivo 
se integra en SIPCA, tanto para fa-
cilitar su información a los usuarios, 
como para participar en los grupos 
de trabajo y desarrollar conjunta-
mente las herramientas comunes. Así 
se entra en una dinámica de traba-
jo cooperativo en el que cada uno 
aporta su esfuerzo en lo que mejor 
conoce y todos aprovechan el trabajo 
de los demás. Su tramitación queda 
refrendada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno y en el convenio se es-
tablecen las aportaciones de cada en-
tidad al proyecto.

• Por medio de Consulta simple. Si 
no se considera oportuno tener más 
compromiso de participación que 
la consulta de los propios fondos, 
sólo es necesario contar con una 
Resolución del Director General de 
Patrimonio Cultural del Gobierno 
de Aragón, en la cual se establecen 
las condiciones de colaboración, 
así como la adaptación a los forma-

tos informáticos comunes a todo el 
Sistema, de acuerdo con las normas 
técnicas sobre estructura de datos, 
normas de descripción, etc. 

En ambos casos, cada institución deci-
de qué parte de su documentación va 
a estar accesible en Internet, a través 
de DARA, de acuerdo con la legisla-
ción vigente en materia de acceso a 
los archivos y de sus propios objetivos 
de  difusión. Así, puede ser que sólo se 
difundan determinadas series, las más 
consultadas, o se evite sacar a la red 
aquéllas que están en mal estado de 
conservación o sean de uso reservado a 
la propia administración. 

En todo caso, DARA puede integrarse 
también en el sitio web corporativo de 
cada Archivo, de forma que sirva tam-
bién como OPAC de consulta de la 
institución para sus propios usuarios o 
como un servicio más que ofrezca cada 
institución a sus propios usuarios.

También está previsto que, de cara a su 
propia gestión de los usuarios y a anali-
zar su rendimiento, cada Archivo tenga 
información detallada del uso de sus 
fondos en DARA, lo que ayudará a ge-
nerar sus propias estadísticas y mejorar 
la organización del trabajo interno de 
la entidad.

Cómo integrarse en DARA

http://www.sipca.es 

http://servicios.aragon.es/opac

coordinacionarchivos@aragon.es


